
 

Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 172 del 10 de noviembre de 2022.  

CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, informando que la notificación del 

mandamiento de pago se surtió de la siguiente forma: 

 

BLANCA TERESA MONTENEGRO FERNANDEZ Se notificó el contenido del 

mandamiento de pago por conducta concluyente conforme al auto proferido el 11 de 

octubre de 2022. Los términos transcurrieron así: Retiro de copias: 13,14 y 18 de 

octubre de 2022 (día 17 inhábil). Traslado: 19,20,21,24,25,26,27,28,31 de octubre y 1 

de noviembre de 2022. 

 

Fecha contestación: 25 de octubre de 2022.  

 

Manizales, Caldas primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 

MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota: esta providencia se notifica en el estado No. 172 del 10 de noviembre de 2022.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, noviembre nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:   EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:    FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: BLANCA TERESA MONTENEGRO FERNANDEZ 

Radicado:            17001-31-03-003-2022-00003-00 

Sustanciación  No. 893 

 

Conforme a la constancia que antecede, se tiene por contestada OPORTUNAMENTE la 

demanda por parte de la demandada.  

 

Se reconoce personería judicial al abogado Juan Sebastián Ceballos Hoyos identificado 

con C.C 1.053.870.741 y Tarjeta Profesional No. 378.921 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en nombre y representación de la demandada Blanca Teresa 

Montenegro Fernández en los términos del poder conferido.  

 

A la ejecutoria del presente auto, pásese el expediente a Despacho para continuar con el 

desarrollo del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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